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EVALUACIÓN DE DISEÑO DEL PROGRAMA
“FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA RURAL” 

Resumen Ejecutivo
El Programa de Fomento y Desarrollo de la Infraestructura Rural, con clave F115, en responsabilidad 
de la Secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Nayarit, tiene como objetivo “Contribuir 
a mantener y/o incrementar la superficie sembrada con riego”. El problema o necesidad que se busca 
resolver se define en el árbol de problemas como: “Bajo nivel de aprovechamiento de la Infraestructura 
Hidroagrícola”; además, en dicho árbol se mencionan las causas del problema y los efectos que 
este produce. Asimismo, el Programa contribuye con los objetivos del Plan de Desarrollo Estatal del 
Estado de Nayarit 2017 - 2021, debido a la vinculación y alineación que el programa tiene con el Eje 3: 
Reactivación económica, innovación productiva y empleo.

El Programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver en un Árbol De Problemas 
elaborado bajo la Metodología del Marco Lógico y lo define como: “Bajo nivel de aprovechamiento de la 
Infraestructura Hidroagrícola”, en donde se incluyen las causas y los efectos del problema central. Sin 
embargo, no se identifica algún diagnostico situacional especifico, oficialmente publicado, que sustente 
la justificación del tipo de intervención que el programa lleva a cabo. 

No es posible validar la Lógica Vertical ascendente del Programa presupuestario debido a que la cadena 
de hipótesis está inconclusa. Las principales causas son que, de acuerdo con las reglas de redacción 
de la MML, el objetivo de Fin está incompleto; el Propósito se expresa en términos de Componente; 
el Componente dos no ofrece algún aporte marginal; la Actividad expresa como Capacitación, es un 
servicio por lo que debiera ser un Componente; y los supuestos no se identifican como control de riesgo 
por parte de otro programa. 

De acuerdo con los criterios de los Términos de Referencia, no es posible validar al 100% la lógica 
horizontal de la MIR, debido a que tres de los nueve indicadores identificados en la MIR incumplen con 
el criterio de “claridad” emitido por el CONAC; las fuentes de información de la MIR del Programa no 
indican el nombre de las bases de datos que alimentan las variables mediante las cuales se calcula el 
indicador, de tal forma que pueda sujetarse a una verificación independiente; y los medios de verificación 
no precisan el sitio en dónde se puede consultar la información del Programa presupuestario, con la 
finalidad de que éstos sean públicos, transparentes y de fácil acceso.

La población beneficiaria atendida se describe en la MIR del Programa, misma que se identifica en un 
formato (enviado como imagen y a manera de ejemplo, dada la información sensible que contiene). Sin 
embargo, en la información de evidencia no se identifica algún diagnóstico situacional oficial de orden 
estatal, que además incluya su cuantificación, fuente de información, estrategia o método de cobertura, 
y plazos se revisión y actualización.

El Programa de Fomento y Desarrollo de la Infraestructura Rural tiene sinergia con el Programa de 
Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, debido a que este último ofrece rehabilitación, modernización, 
tecnificación y equipamiento de unidades de riego, a los usuarios hidroagrícolas de los distritos y 
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unidades de riego y zonas de temporal tecnificado, que cumplan con los requisitos generales, específicos 
y procedimientos de selección.

Con base en los criterios de validación solicitados en los Términos de Referencia, una vez aplicados los 
ponderadores, la calificación por tema y general, se muestran en la siguiente tabla:

Tema de Análisis
Número de 
Preguntas 
Binarias

Ponderación
Valores 

Obtenidos por 
Tema Evaluado 

Máximo = 56

Calificación 
Obtenida

Máximo = 1 

II.	 Justificación de la creación 
y del diseño del Programa 
Presupuestario

4 0.29 16 0.29

III.	 Consistencia de la Matriz 
de Indicadores 8 0.57 22 0.39

IV.	 Cobertura y focalización 2 0.14 6 0.11

Total 14 1.0 44 0.80

Finalmente, las principales recomendaciones derivadas de las debilidades y amenazas, identificadas 
mediante el análisis FODA, son las siguientes:

1. Revisar el Árbol de Soluciones e identificar, desde los medios, los bienes y servicios que permiten 
que los beneficiarios logren el Propósito (resultado); y redactar el resumen narrativo de acuerdo con 
las reglas de la MML. Lo anterior, con el objeto de facilitar la identificación de lo que se va a medir y del 
juicio de valor sobre los resultados alcanzados.

2. Redactar los objetivos del resumen narrativo de acuerdo con las reglas de la MML, e identificar, 
de acuerdo con el ámbito de desempeño correspondiente, los supuestos objetivos que están en 
responsabilidad de otro programa cuyo cumplimiento es necesario para que el Programa de Fomento 
y Desarrollo de la Infraestructura Rural logre sus resultados.

3. Precisar de manera focalizada el nombre del indicador, de acuerdo con la guía técnica emitida por la 
SHCP, con el objeto de cumplir con el criterio de “claridad” emitido con el CONAC.

4. A nivel de Fin y de Propósito, indicar el link o sitio preciso, dado que son RESULTADOS; y además, 
indicar el nombre de las bases de datos que conforman las fuentes de información que alimentan las 
variables mediante las cuales se calcula el indicador, en pro del cumplimiento del criterio CREMAA, 
correspondiente a: Monitoreable, esto es, que pueda sujetarse a una verificación independiente; y a  
nivel de Componentes y Actividad, indicar el nombre de las bases de datos que confirman las fuentes 
de información que alimentan las variables mediante las cuales se calcula el indicador.

5. Identificar los medios de verificación en donde se puede consultar la información del Programa 
presupuestario, con la finalidad de que éstos sean públicos, transparentes y de fácil acceso.


